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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 65 Quáter a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar las condiciones de reembolso de los servicios ofertados por los organizadores de eventos. Regular los 

reembolsos de manera expresa por cancelación o posposición de eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0609-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

3º, todas las anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
65 QUÁTER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR, PARA REGULAR LOS 
REEMBOLSOS POR CANCELACIÓN Y/O 
POSPOSICIÓN DE EVENTOS 

Artículo Único. Se adiciona artículo 65 Quáter de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 

Artículo 65 Quáter. El proveedor que lleve a cabo 

la prestación de servicios para la adquisición de 
boletos de acceso a eventos o espectáculos, 

deberá, en caso de cancelación del evento, 
reintegrar al consumidor el importe completo 

cobrado, incluyendo el precio del boleto y los 
cargos por servicios, en un plazo de diez días 

hábiles, sin que medie solicitud alguna por parte 
del consumidor. 

En el caso de que el reintegro se realice en 
taquillas o cualquier otro lugar físico, el proveedor 

deberá otorgar al consumidor un periodo de diez 
días hábiles, a partir de que reciba la información 
de cancelación o posposición del evento. 
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No tiene correlativo 

Cuando los eventos o espectáculos sean 
pospuestos y no presenten nueva fecha de 

realización en los próximos seis meses de la fecha 
inicial, las empresas dedicadas a la venta de 

boletos deberán reintegrar a los consumidores el 
costo señalado en el primer párrafo de este 
artículo. 

Los medios para reintegrar la cantidad que 

resulte, serán aquellos por los que el consumidor 
adquirió el boleto, pudiendo ser medios físicos o 
digitales. 

 

 TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Mónica Rangel. 

 

 


